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Exposicion presentada por el Secretario General de conformidad
con el artîculo 153 del reglamento de la Asamblea General

1. De conformidad con el proyeeto de resolucion que figura en el documento
A/C.3/3VL.58, la Asamblea General:

a) Decidirîa ampliar el programa de asistencia para los estudiantes suda-
fricanos refugiados que viven en Botswana, Lesotho, Swazilandia y Zambia a fin de
incluir el cuidado, la salud, la educaciô"n y la satisfaccion de otras necesidades
de los estudiantes refugiados de Namibia y Zimbabwe;

b) Pedirîa al Secretario General y al Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados que organizara y pusiera en prâctica un programa^
eficaz de asistencia educacional y otra asistencia apropiada para los estudiantes
refugiados del Africa méridional que hubieran buscado asilo en Botswana, Lesotho,
Swazilandia y Zambia; y

c) Pedirîa ademâs al Secretario General que siguiera manteniendo la cuestiôn
en estudio y que diera parte al Consejo Economico y Social, en su segundo perîodo
ordinario de sesiones de 1980, de la situacion en que se eneontraran los programas,
y que informara a la Asamblea General, en su trigesimo quinto perîodo de sesiones,
sobre la aplicaciôn de la présente resolucion.
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2. La Oficiaa de Cuestiones Polîticas Especiales se encarga, en nombre del
Secretario General, del programa de asistencia para los estudiantes sudafricanos
refugiados establecido por la resolucion 31/126 de la Asamblea General, de 16 de
diciembre de 1976.

3. En relacion con las medidas que se solicitan del Secretario General segun se
indica enel inciso b) del pârrafo 1 supra, habrîa que prolongar las misiones
actualenente orevistas para el bienio 1980-1981 a-Botswana, Lesotho, Swazilandia
y Zambia por un perîodo de très dîas en cada uno de los paîses y se requerirîan
servicios adicionales de consultores después de cada nision.

k.^ El Secretario General espéra poder absorber los costos correspondientes de
ïb.O'Ô^a'oTares '̂ctfiR- recursos•soliciiados para el bienio 198O-I98I. Si ello no
fuera |ôsible, se solicitarîan recursos adicionales en. el contexto del informe
sobre la ejecucion del presupuesto por programas para 1980—1981.


